
CS REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - > 
— RSSOLECION >] 2 5 88P:35 33 

GILERRTO NOVOA HOBTALVO, 
DIRECTOR GMÍARAL ADMINISTRATIVO Y FIMARCIARO, TNCARGCADO DEL 
DESPACHO EX QUITO, DE LA SUPERINIERDISCIA DR COMPAÑIAS. UE- 
DIANTE RESOLUCION N "ADN-83-048 DE 28 DE MARZO DE 1983. 

Ea sjercácio de las aetribuciosnas que le confiere la Ley; y, 

COSSIDERANDO 2 

QUE nediaate escritura pública de 1? de febrsro de 
1983, cejebrada ante el Sotario Prinexo del cantón Quito, 
se ha espetituiído la compañia “ECUATORIANA DE PRFROQUIKICOS 
PETROLITE $£.A.”; 

QU8S el señor doctor Diego Aíscida Gurreía, debicanente 
autorizado, ha eomparecióo a esta Despacho para solicitar la 
aprobación de la constitución de la eonpañíia "RCUATORIAMA DE 
PETEOQUINICOS >» PEPROLIVTE $S.A.”, para cuyo afeeto ha presen- 
tado tres copias cortífigadas de la esqritara pública a que 
se refiere «l considarindo antexiox; 

QUE sl Kinistoerio de Industrias, Comercio e Integra” 
ción, mediante Resolución N* 1191 de 24 de aovienbre de 1982, 
ba autorizado la laversión extranjera directa de la compañía 
PPEPROLISE CORFORATION”, de uasciconsiidad astadounidansa, por 
si equivalente en ¿iflares de los Estalas Unidos de Hortaamé- 
zica de TEXS MILLOEES DOSCIENTOS MIL SOUCRKSE (8/. 3"200,009,00), 

sn la constitución de la compañía "ECUATORIANA DE PRIMOQUIAICOS 
PETROLIVE 5.A4.*; 

DURA se ha presentado el carnet de afiliación a la cá- 
smaxa de Pequeños ladestrialas de Piehincha, baja el X* A.P, 
2635, de 16 4e narso de 1982: 

QUE el CITIBANX N.A. ha certificado los depósitos en 
la quenta de Integración de Capitals 

QUE el Departamento Jurídico de esta Suporintondencia, 
4 nediante memorando N*"DI-CA-83-120 de 31 de marzo de 1983, 
Oo emitió informe favorable para la constitución de la conpañía 

“ECUATORIANA DE PRTROQUIMICOS - PRIROLITE 5.A.*; 

QUE para el otorgamiento de la escritara púbiica azntos 
seacionada, se ha eunplido con todos los requisitos aecaña- 
rios para 3% vailiíden; 

RESUELVE > 

ARTICULO VATABROD.- AREOBAR la constitución te la conpañía 
“ECUATORIANA DE PETROQUIRICOS - PFEPROLITE 

3.4.*, con dornicilio en la ciudad de zuíito y un capital so- 
cíal e CUATRO IILLONES DE SUCRES (8/. 4*000.000,00), divi- 

dido en cuatro mi1 (4,920) acciones ordinarias y nominativas 
de un ri1 sueros (5/. 1.020,00) cada una, de conformidad con
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los términos constantes en la escritura pública de 17 de fe- 
brero de 1983, celebrada ante el Notario Primero del cantón 

Quito. 

ARTICULO SEGUNDOC.- DISPONER que el señor Notario Primero 
áel cantón Quito, anote al margen de la 

matriz de la escritura pública de 17 de febrero de 1983, 

otorgada en asa Notaría, que se la aprueba en virtud de la 

presente Resolución. El señor Notario sentará razón de esta 
anotación marginal. 

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que, de conformidad con el ar- 

tículo 163 de la Ley de Compañías, se 
inscriba en el Registro Mercantil del cantón Quito, en el 
libro cerrespondiíente, esta Resolución y la escritura pú- 
blica de constitución de la compañía “ECUATORIANA DE PEPRO- 
QUIMICOS - PETROLITE S.A.”, celebrada el 17 de febrero de 
1983, ante el Notario Primero del cantón Quito, Se archivará 
una copía de dicha escritura y se devolverán las restantes, 

con la razón de la inscripción que se ordena. 

ARTICULO CUARTO.” DISPONER que se publique, por una vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en 

la ciudad de Quito, un extracto de la escritura pública de 17 

de febrero de 1983, con la razón de su aprobación; extracto 
que será elaborado en esta Superintendencia y entregado para 

su publicación, una vez presentada una copia de la escritura, 

con la razón del cumplimiento de lo dispuesto en la presente 

Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Super- 
intendencia de Compañias, en Quito, ABR 1983    
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ENCARGADO. 

DI-CA 

SMS TIT 83 Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, ba- 

jo el nmíúmero 299 del Registro Mercantil, tomo 114. Se da 

A así cumplimiento a lo dispuesto en la misma, de conformi- 

ded a lo establecido en el Decreto 733 _del 22 de agosto - 

      

8 de de agos, 

to del mismo aná aTro. a is de %) i1l/ povecien 

tos ochenta y E E ADOR. UL 

p. a R eras 
REGISTRADOR MERCANTIL


